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ACTUACIONES N°: 74/26

*H30201116299*
H30201116299

REF: DIAZ DANIEL MARCELO c/ TOSCANO MARIA ROSA s/ REGIMEN COMUNICACIONAL

LEGAJO N°: 74/26

Monteros, 23 de abril de 2026. 1.- A la presentación de la parte requirente por el cual adjunta
resolución de beneficio para litigar sin gastos otorgado por la Oficina de Gestión Asociada de Familia
N°1 CJM en fecha 22/10/2025 a favor de TOSCANO,MARIA ROSA, DNI N° 25775916 , agréguese y
téngase presente al fin que hubiera lugar. 2.- Téngase a MARIA ROSA TOSCANO, por apersonado
y por parte, con el patrocinio del Dr. ZELAYA,VALLE ESTER. 3.- Atento a que la parte MARIA

ROSA TOSCANO no constituyó domicilio digital en su primera presentación, téngase por constituido
el mismo en los Estrados de Mediación hasta tanto denuncie uno nuevo, conforme art. 32 del
C.C.P.T. 4.- No encontrándose agregados los bonos profesionales e impuestos de ley en la
proporción que corresponde, el presentante deberá cumplir con los mismos-GEE
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